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NOTARÍA XVII
GUAYAQUIL

LIA DITO MENDOZA

/ > AÑO PROV CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL
 

2016 09 01 17 P03227
       

FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA

COMPAÑÍA ECUAVEGETAL S.A.,

POR PARTE DE VECONSA S.A.,

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA

COMPAÑÍA ECUAVEGETAL S.A.-

AUMENTO DE CAPITAL. POR

FUSIÓN Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE VECONSA S.A. ----

CUANTÍA DE LA FUSIÓN: US$

4,530,000.00, ===onrccaconccicanonemo

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,

 

hoy día quince de octubre del año dos mil

dieciséis, ante mí, ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA,

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN:,

comparecen: las Compañías VECONSA  S.A.,

debidamente representada por su Presidente

Ejecutivo, señor FRANCISCO ANTONIO  RISQUEZ

GÓMEZ, quien declara ser de nacionalidad

venezolana, casado, ingeniero en alimentos, y su

Gerente General, señor GUILLERMO XAVIER MURILLO

MIRANDA, quien declara ser ecuatoriano, casado,

ingeniero. Los comparecientes legitiman su personería

con las copias autenticadas de los nombramientos
SS

. . . . N
debidamente inscritos, los mismos que se encue fran N

  

   

 

en plena vigencia y se acompañan a esta esciitura

como «documentos habilitantes; y debidamente

autorizados por la Junta General Extraordinaria d
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1 Accionistas de la misma, celebrada el catorce de

14 %Dpoctubre del año dos mil dieciséis, cuya acta se
po

*“,acpmpaña para ser agregada al final de esta

debidamente representada por el señor

ARLOS FERNANDO OROZCO JARAMILLO, quien

7 declara ser de nacionalidad suiza, entendido en el

8 idioma español, casado, en su calidad de Presidente

9 Ejecutivo, y RICHARD HAID ICAZA, quien declara ser

1 de nacionalidad ecuatoriana, casado, ingeniero, en

1 su calidad de Gerente General, conforme lo

1v acreditan con las copias de los nombramientos

13 debidamente inscritos, los mismos que se encuentran

14 en plena vigencia y se acompañan a esta escritura

18 como documentos habilitantes; y debidamente

16 autorizados por la Junta General Extraordinaria de

17 Accionistas de la misma, celebrada el catorce de

18 octubre del año dos mil dieciséis, cuya acta

19 certificada se acompaña para ser agregada al final

20 de esta matriz como documento habilitante. Todos

21 los comparecientes son mayores de edad,

22 domiciliados en el Cantón Samborondón, en tránsito

23 'por esta esta ciudad, capaces para obligarse y

24 contratar, a quienes por haberme presentado sus

25 documentos de identidad y de ciudadarfía d   

  

  

26 conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y

27 resultados de esta escritura pública de Fusión

28 Absorción, a la que proceden con amplia y enter

m
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libertad, para su otorgamiento, me presen aran

El

Disolución Anticipada de la compañía EC

S.AA., Fusión por Absorción de la compania

ECUAVEGETAL S.A., por parte de VECONSA $5, A.; al

tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes:

PRIMERA: INTERVINIENTES: A la celebración del

presente documento, comparecen las siguientes

personas: UNO PUNTO UNO: La compañía VECONSA

S.A., debidamente representada por su Presidente

Ejecutivo señor ingeniero FRANCISCO ANTONIO

RISQUEZ GÓMEZ, y su Gerente General, señor

GUILLERMO XAVIER MURILLO MIRANDA, quienes

comparecen debidamente autorizados por la Junta

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el

catorce de octubre del año dos mil dieciséis, parte a

la que, en adelante y para todos los efectos de esta

escritura, se la podrá denominar en forma individual

como VECONSA o la Compañía ABSORBENTE.- UNO

PUNTO  DOS.- FECUAVEGEFTAL S.A. legalmente

representada por los señores ingenieros CARLOS

FERNANDO OROZCO JARAMILLO y RICHARD HAID-

ICAZA, en sus respectivas calidades de Presidente

Ejecutivo y Gerente General, quienes comparegen

debidamente autorizados por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el catorc
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de octubre del año dos mil dieciséis, parte a la que,

adelante y para todos los efectos de esta

tura, se la podrá denominar, en forma individual

ECUAVEGETAL o LA ABSORBIDA.- SEGUNDA: " 1

6 ECUAVEGETAL S.A.: A) ECUAVEGETAL S.A. es una

7 sociedad anónima que se constituyó con un capital

8 de UN MILLÓN DE SUCRES, mediante escritura pública

o otorgada el tres de abril de mil novecientos

10 ochenta y seis, ante el Notario Décimo Cuarto del

11 Cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales,

12 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo,

13 el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y

14  seis.- DOS PUNTO DOS: ANTECEDENTES DE VECONSA

15 S.A.- A) VECONSA S$.A., es una sociedad que se

16 constituyó con la denominación de ECUAGANDUL

17 —S.A., mediante escritura pública otorgada el veintiuno 
18 de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante

19 el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil,

20 abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, inscrita

21 enel Registro de la Propiedad, del Registro Mercantil

22 ASUCOargo, del Cantón Pedro Carbo, el catorce de

23 marzo del mismo año.- B) Mediante escritura pública

24 otorgada el uno de abril del dos mi tres, a el   

 

  

  

25 Notario Décimo Séptimo del Cantón Guéyaquil,

26 inscrita en el Registro Mercantil del  27 Guayaquil, el veintitrés de julio del dos mil t

28 marginada en el Registro de la Propiedad a car
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1 del Registrador de la Propiedad del [Cantón Pegro
  

  
   

 

2 Carbo, el veinte de agosto del do

3 compañía cambió su domicilio de

  

5

4 Sabanilla del Cantón Pedro Carbo, a ld- x ¿8

o 5  Guayaquil.- TERCERA: DECISIONES DE LR, DNTESS>

6 (GENERALES DE ACCIONISTAS.- TRES PUNTO UNGO- Ls

7 Junta General Universal de Accionistas de la

  

g compañía VECONSA S,.A., reunida el catorce de

9 octubre del año dos mil dieciséis, según copia

sv certificada del Acta que se acompaña como

11 documento habilitante a la presente escritura resolvió

12  porunanimidad: UNO) Aprobó los balances generales

13 y consolidados o fusionados, así como los estados de

14 resultados de las compañías VECONSA S.A. y

15  ECUAVEGETAL S.A. :; aprobóla fusión por absorción

16 de la compañía ECUAVEGETAL S.A., por parte de

17 WECONSA S.A., y pora tal efecto, la mencionada 18 Junta General aprobó las bases de operación de la

19 fusión, y, autorizó al Presidente Ejecutivo señor

20 Francisco Antonio Risquez Gómez y al Gerente

21 General señor Guillermo Xavier Murillo Miranda, para

22 que concurran a nombre de la compañía VECONSA

23 S.A. al otorgamiento de la presente escritura. Se

3 24 acompaña copia certificada de la referida dla

- 28 como documento habilitante para que forme parte

26 de la misma.- TRES PUNTO DOS.- De igual manera la

27 Junta General Universal de Accionistas de |

28 Compañías ECUAVEGETAL S.A., reunida el catorce de,
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4 octubre del año dos mil dieciséis, aprobó el balance

2 final cortado a la misma fecha, y el estado de

esultados comprendido entre el uno de enero al

8 compañía ECUAVEGETAL S.A. a VECONSAS.A., y para

e tal efecto, la antedicha Junta General aprobó la

10 disolución anticipada de la compañía ECUAVEGETAL

11 S.A, así comolas bases de operación de la fusión por

1 absorción, y autorizó a su Presidente Ejecutivo, señor

13 Carlos Fernando Orozco Jaramillo y su Gerente

14 General señor y Richard Haid Icaza, para que

18 Concuran a nombre de ECUAVEGETAL S.A. al

16 otorgamiento de la presente escritura.- TRES PUNTO

17  TRES.- En tal virtud, las compañías comparecientes a

18 esta escritura, han aprobado las bases para la fusión

19 por absorción a que se refiere el presente

20 instrumento.- TRES PUNTO CUATRO.- A los actuales

21 accionistas de la compañía Absorbida que es

22 ECUAVEGETAL S.A., les corresponde por efecto dela 23 fusión, un número de acciones en el capital de la

24 compañía ABSORBENTE, en forma  proporcienal

28 equivalente al número de acciones que posel os

26 capital de la compañía ABSORBIDA, según el cyadro  
27 de suscripción de acciones que se agrega.

28 Gccionistas RODEWAY TRADING INC., y ESTERO
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1 FINANZIERE CORP. (E.F.C.) son de

2 panameña. CUARTA: FUSIÓN POR

 

. 5 VECONSA S.A. y la compañía ECUAVEGETAL S.A., se

6 fusionan; de tal forma, que la primera absorbe au

7  ECUAVEGETAL S.A., la misma que se disuelve; y, como

8 consecuencia de esta absorción, se fusionan en una

9 sola compañía.- CUATRO PUNTO DOS.- Como

1 consecuencia de la fusión por absorción, se traspasa

1 en bloque el patrimonio social de la COMPAÑÍA

12 ABSORBIDA, esto es, un bien universal, de la

13 compañía ECUAVEGETAL S.A. a la compañía

14 VECONSA S.A., que consiste en sus activos, pasivos

18 y patrimonio, es decir, todos sus bienes y efectos de

18 comercio, los mismos que se transfieren a valor de

17 libros.- Los valores relativos a este traspaso en bloque

1 de la COMPAÑÍA ABSORBIDA, esto es, a título
 

+9 universal de la totalidad de los activos, pasivos y

20 patrimonio, se hacen constar en el Balance ginal -

24 como para liquidación- de la Compañía Absorbida,

22 así como en el Balance Consolidado o Fusionado de

23 la compañía Absorbente, los mismos que se

24 acompañan al presente instrumento para que formíen >

- 25 parte integrante de esta escritura pública. De igual |

26 manera, formará parte integrante de la mismal el

27 balance general de la Compañía Absorbentex

28 CUATRO PUNTO TRES.- La compañía Absorbente, est
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es, VECONSA S.A., en virtud de la fusión, acepta el

aspaso en bloque, esto es, a título universal, la

4 eytalidad del activo, pasivo y patrimonio, de la

¿Ss bmpañía que absorbe y que es ECUAVEGETAL S.A.--

: /CUATRO PUNTO CUATRO.- La compañía ABSORBENTE,

6 estoes, VECONSA S.A., se obliga a pagar el pasivo

7 de la COMPAÑÍA ABSORBIDA, asumiendo por este

8 hecho,las responsabilidades propias de un liquidador

9 respecto a los acreedores de ésta.- CUATRO PUNTO

1.  CINCO.- Como dentro de los activos que por efecto

“1 dela fusión se transfieren en bloque, existen bienes

12 inmuebles, que para efecto de su inscripción en el

13 Registro de la Propiedad, correspondiente se los

11 detalla a continuación.- QUINTA: DESCRIPCIÓN E

15 HISTORIA DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES DE

16 PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA ECUAVEGETAL S.A. QUE

17 SE TRASPASA A VALOR DE LIBRO, POR EFECTO DE LA

18 FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- CINCO PUNTO UNO.- LOTE

19 DE TERRENO Y EDIFICACIÓN, UBICADO EN EL

20 KILÓMETRO SIETE DE LA VÍA JUJÁN - BABAHOYO.- UNO)

21 La compañía es propietaria de un lote de terreno y

22 edificación, ubicado la Parroquia Camilo Ponce,

23 Cantón Babahoyo,Provincia de Los Ríos, signado con

24 el código municipal número dos nueve cero Uno siete

25 nueve cero guion cero (2201790-0) con

26 REGISTRAL NÚMERO dos ocho cuatro seis

27 LINDEROS Y DIMENSIONES:Por el NORTE, Estero Ma

28 Morado, con ciento diecisiete metros lineales, por e
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doscientos cuarenta y dos metros lineales Todo lo

cual da una superficie total de VEINTISÉIS MIL

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS.- HISTORIA DE

DOMINIO: UNO) ECUAVEGETAL —S.A., adquirió el

dominio del terreno, mediante escritura pública

otorgada el día veinticinco de julio de mil

novecientos ochenta y seis, ante el Notario Tercero

del Cantón Babahoyo, inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte de agosto de mil novecientos

ochenta y seis.- CINCO PUNTO DOS) TERRENO

UBICADO EN LA PARROQUIA CAMILO PONCE, CANTÓN

BABAHOYO, PROVINCIA DE LOS RÍOS.- CINCO PUNTO

TRES UNO) La compañía es propietaria de un Predio

rústico denominado LA ELVIRA, ubicado en la

Parroquia Camilo Ponce, Cantón Babahoyo,

Provincia de Los Ríos, signado con el código

municipal número dos siete cero uno ocho tres cero

cero guion cero (2701830-0) con FECHA REGISTRAL

NÚMERO dos cuatro ocho cuatro (2484). LINDERO

Astolfo Camacho, con trescientos metros de longitud,
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1 por el ESTE, terrenos del señor Angel Narciso Barcos

2 Guzmán, con cien metros de longitud, y, OESTE con

la vía Babahoyo Guayaquil, con cien metros de

gitud. Todo lo cual da una superficie total de

INTA MIL METROS CUADRADOS.- HISTORIA DE

INIO: UNO) ECUAVEGETAL S.A. adquirió el

dominio del terreno, mediante escritura pública

8 otorgada el día once de diciembre del dos mil doce,

o ante el Notario Trigésimo Primero del Cantón

1 Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del

11 Cantón Babahoyo,el veintitrés de enero del dos mil

12  trece.- SEXTA: DECLARACIONES: AUMENTO DE CAPITAL

13 POR FUSIÓN: UNO) Los señores FRANCISCO ANTONIO

14 RISQUEZ GÓMEZ y GUILLERMO XAVIER MURILLO

15 MIRANDA, por los derechos que representan, en sus

18 respectivas calidades de Presidente Ejecutivo y

17 Gerente General de la compañía VECONSA S.A.,

18 declaran aumentado el capital de la compañía

1 VECONSA S.A. de la cifra de CUATRO MILLONES

20 SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS

21 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la suma de NUEVE

22 MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOLARES

23 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante un

24 incremento de CUATRO MILLONES QUINIÉNTOS

25 TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D

26 AMÉRICA, que estarán representados medi

 

  27 emisión de cuatro millones quinientas treint

28 nuevas acciones ordinarias, nominativas y de un val

  

10
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se hará según el cuadro de aumento de capital por

fusión que fue aprobado en forma unánime por la

Junta General de Accionistas de la compañía

VECONSA S$.A., celebrada el catorce de octubre del

año dos mil dieciséis, y que ha sido agregado al

expediente de la antedicha Junta General.- SÉPTIMA:

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Fundamentado en

lo dicho en la cláusula precedente los señores

FRANCISCO ANTONIO RISQUEZ GÓMEZ y GUILLERMO

XAVIER MURILLO MIRANDA,en sus respectivas calidades

de Presidente Ejecutivo y Gerente General, por los

derechos que representan de la compañía VECONSA

S.A., declaran que queda aumentado el capital y

reformado el Estatuto Social, en concordancia con

dicho aumento de capital.- OCTAVA: DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- Nosotros, FRANCISCO ANTONIO

RISQUEZ GÓMEZ y GUILLERMO XAVIER MURILLO

MIRANDA, en nuestras calidades de Presidente

  
  
  

Ejecutivo y Gerente General, respectivamente de la

compañía VECONSA  S.A.: y CARLOS FERNANDO y

OROZCO JARAMILLO y RICHARD HAID ICAZA, en

nuestras calidades de Presidente Ejecutivo y Geren

General, respectivamente de la compañía

11
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ECUAVEGETAL S.A., declaramos bajo juramento que

nuestras representadas no son contratistas de obra

Qlica con el Estado mi de ninguna de sus

Wciones y no tienen deudas pendientes con el

Jo.-- NOVENA.- la presente escritura pública

- ubaderó someterse a la aprobación de la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a

8 la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón

9 Guayaquil y Babahoyo y al Registro de la Propiedad

1 de Babahoyo. DÉCIMA: Cualesquiera de los

11 intervinientes podrán gestionar la aprobación y

12 registro de la presente escritura pública.- UNDÉCIMA:

13 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la

14 presente minuta, para que formen parte integrante de

15 la presente escritura, los siguientes documentos: UNO.-

15 Nombramientos de los intervinientes.- DOS.- Copias

17 certificadas de las actas de Junta General, de fecha

18 catorce de octubre del año dos mil dieciséis, de las

1 compañías intervinientes, en donde se contienen las

20 bases y acuerdo de ftusión.- TRES.- Balances generales y

24 fusionados, así como Estado de Resultados de la

22 compañía Absorbente.- CUATRO.- Cuadro de aumento

23 de caopital.- Anteponga y agregue usted, Señorita

24 Notaria las demás formalidades de estilo necesaria   

 

  
  

25 para la perfecta validez de esta escritura pública.- Esta

26 minuta está fimada por el Abogado Angel

27 Bravo, con registro número cero nueve dos mil

28 ciento ochenta y siete del Foro de Abogados.- S

12  
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INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura: viernes, 19 de agosto de 2016

Parroquia Camilo Ponce

Tapa de Predio Rústico

Cod.Catastral Rol idenPredial. 27018300

 

Un predio rústico denominado “La Elvira”, conforme consta de documento de aprobación de la desmembración

que se adjunta a la presente escritura. ubicada en La Parroquia Camilo Ponce. Cantón Babahoyo. Provincia de
Los Rios.
Superficie: TREINTA MIL METROS CUADRADOS.

NORTE:Terrenos del Señor Ángel Narciso Barcos Guzmán con trecientos metros de longimd.
SUR: Terrenos de Propiedad del señor Astolfo Camacho con trecientos metros de longitud,
ESTE: Terrenos del Señor Ángel Narciso Barcos Guzmán con cien metros de longitud.
OESTE: Conla vía Babahoyo - Guayaquil con cien metros de longitud,

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALEs:

Libro Allo

 

 

Murera y fecha demencia Colla Imc
« Propiedad Compraventa 96 23012013 1.602

MOVIMIENTOS REGISTRAL

REGISTRO DE PROPIEDAD |
1/1 Comprosenta

Ínserito el: miércoles, 24 de enero de 2013

Lon; 1 Feliu Iuiciad: 1.602 - Fulio Final: 1.623 SS
Mumera de Inseriperon: 9% WMusvera de Repertorio. 34

Otñicina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Fecha de Otorganmento; Providencia: martes, 1] de diciembre de 2032

Exveritura JulioResolucion:

+ echa de Resolucion:

a Observaciones”

Un predio rústico denominado “La Elvsra”, conforme consta de documento de aprobación de Ja desmembración que se
. adjunta a la presente escritura. ubicada en La Parroquia Camilo Ponce. Cantón Babahoyo. Proymeta de Los Rios

- Superficie: TREINTA MIL METROS CUADRADOS

HISTORIA DE DOMINIO: El señor Angel Narciso Barcos Guzmán adquirio el dominio del predio rustico antes descrito
por compraventa que le hizoa su favor, el señor Jose Vicente Barco Acosia, mediante escritura pública de compraventa

otorgada ante el Notario Tngesimo del Canton Guayaqui), Doctor Prero Aycan, Vimcenzim, el verte de Abr! del dos mul

diez, de mscnta en el Registro de la Propiedad del Canton Babahoyo,el treinta y uno de Mayo del dos mul diez, de fojas

caco mil dosremos ocho a einco mil doscientos dieciocho, bajo «l numero setecientos setenta del Registro de la
Propiedad y anotado en el Repertono hajo el número mil cuatrocientos treinta y tres b Uno ) En la mencionada escntura,

se realizo la resocialización de la compraventa del derecho de copropedad y derecho de acciones hereditarios del bien

inmueble que es matena de la presente compraventa, que realiza el señor Jose Vicente Barcos Acosta a favor del Señor

Ángel Narciso Barcos Guzmán, mediante eserttura pública otorgado ante el Notano Cuarto del Cantón Babahoyo,el dos

z
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de Jumo del dos mil nueve b. Dos ) En la Escritura Pública otorgado ante el Notano Tngesimo del Cantón Guayaquil,

Doctor Preso Aycart Vincenzama, el veinte de Abril del dos mil diez. consta también la adjudicación extrajudicial que hizo

t el Señor José Vicente Bárcos Acosta b Tres ) A su vez, el Señor José Vicente Barco Acosta Adquirió en copropiedad con
su padre, el señor Tiburcio Barco Vargas .“

POSESIÓN EFECTIVA.- El señor José Vicente Barco Acosta, obtuvo la posesión efecuva mediante acto de posestón '
efectiva de los bienes dejados por su padre, el señor Tiburcio Barcos Vargas, otorgada ante el Notario Trigésimo Bel '

Canton Guayaquil. Doctor Piero Aycart Vincenzin, el ventiuno de Febrero del dos mil cinco, inscrito en el Ra
Bropiedad del Canton Babahoyo, el quince de Marco del dos mul srete, de fojas cincuenta y cuatro 2 cincuenta y

bajo el número doce del Libro respectivo y anotado en el Repertono bajo el número cuatrocientos ochenta y

   

  

b- Apotitios. Nombres + Domicilio de das Partes: 1

€ alidad Cedula o RAE. Nombre Y'o Razón Social

Comprador 12-90050320001 Exuasegeral 8 A

Vendedor 12-04144175 Barcos Cruzman Angel Narciso

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS:

Libro Número de Inseripciones - Libro Númerode Inscripciones

Propiedad LT 1 7

Í Los movimientos Registrales que constan en estu Ficha son los únicos que se refieren alpredio que se certifica.|

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificadolo invalida.

Emitido a las: 15:19:06 del martes, 20 de septiembre de 201

3% O

RUDO

 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

 

 

1 CERTIFICADO:S

Á Ñ A El interesado debe comunicar cualquier falla

E A A) o error en este Documento al Registrador

 

   

   

Dr. Alfonso Moix Redión Henríquez de la Propiedad o a sus Asesores.
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INFORMACIÓN REGISTRAL
Eevha de Apertura. martes, 20 de septiembre de 2016

Parroquia Camilo Ponce

Tipo de Predio Rústico

Cod Cutastral Rol Ident Predial XAXXXKXKXXKAXXXXXAXXXXXXAXAXX

LINDEROS REGISTRALES:

Lote de 1ierreno de la superficie de VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS METROS, desmembrado del lote que

fue parte del predio conocido con el nombre de Piquete, ubicado en la Parroquia Camilo Ponce, Cantón
Babahoyo, Provincia de Los Rios,
NORTE: Estero Mango Morado. con ciento diecisiete metros Imeales,

SUR: Carretero Babahoyo-Duran. con cien metros lineales.

ESTE:Propiedad de los vendedores con doscientos noventa y cuatro metros lineales, en ángulo de noventa
grados con relación al Carretero actual.

OESTE: Propiedad de Tiburcio Barco, con doscientos cuarenta v dos metros lmeales.
*
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Libro Neto Vumeroy fecha de rasenprien Fobia Inicial

Propiedad Compraventa 35 20-08 1986 1941

MOVIMIENTOS REGISTR Y Es-

REGISTRO DE PROPIEDAD 1
1/1 Compraventa

Inscrito el: micrcolos, 20 de agosto de 1986

Toma: 8 Follo Inicial: 1941 - Folio Final: 1.946

Memera de Inscripcion: $3 Numero de Repertorio, 1396

Oficina donde se guarda el original. Notaria Tercera

Nombre del Cantón: Babahoyo

Fecha de Otorgamiento Providencia: viernes, 25 de julio de 1986

EscrituraJuicio Resolución” Fecha de Resolucion:

a.- Obseraciones:

El lote de terreno de la superficie VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS METROS, desmembradodel lote que fue parte del
predio conocido con el nombre de Piquete, ubicado en la Parroquia Canmlo Ponce. Canton Babahoya, Provincia de Los

. Rios

Antecedentes La señora Betty Ayan Gamarra de Florencia adqumoal señor Celso Velasquez. un lote de terreno con una

cabida total de doce hectareas sesenta + ocho centesimas de hectarea. mediante escritura publica otorgada ante el Nolano

Segundodel Cantón Babahoyo. con fecha vemtiocho de Abril de mil novecientos setenza + cinco e msenta de fojas dos

mu) ciento noventa y cuatro vuelta a dos mi) ciento noventa y nueve. bajo el numero sewcientos noventa y sers del libro

respectivo y anotada en el Repertorio con el numero ochocientos dos con fecha vemttres de junio de mil novecientos
setenta y emco

hs Apellidos, Nombres + Damucihta de las Purtas,

Calidad Cedula o RL. Nombre + o Razon social Estada Civil Domicilio

Comprador 80-0000000008513 Compañia Ecunezetal sociedad Von Babahoyo

Certificación mpresa por: ES graso” Página 1) de 2
RBARZOL +4 ” A IN poros Pieha Regisrral: 2840    17 o
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Va ndedor PLGGOTIODS 0 amarra Berto hargena Cesado Guayaquil

 

. Vegtedor QOp2e7s121 Flerentes Saradl ds 1 Micra Casado Guayaquil

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADO: SN

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones
AAA 4
Propiedad 1 Í== :

    VALOR TOTAL Pee
CERTIFICADO:S,

 

Ñ Da, El interesado debe comunicar cualquier falla

IA —Ss o error en este Documento al Registrador

==>a de la Propiedad o a sus Asesores.
Dr. Alfonso M dónHenriquez P

Firma delRegistrador.o    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE A CIONISTAS DE

LA COMPAÑIA ECUAVEGETAL S.A, CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE
DEL. 2016

 

Estero Finanziere Corp. (E.F.C.), legalmente representada por su Apoderado

señor Ing. Julio Jurado Andrade, propietaria de 45.300 acciones ordinarias

y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos -

Se adjunta para que forme parte del expediente de actas, copias de los

poderes de los accionistas concurrentes a la Junta.- Se encuentran

también presentes en la Sala, los señores ingenieros Carlos Orozco

Jaramillo y Richard Haid Icaza, Presidente Ejecutivo y Gerente General,

respectivamente de la COMPAÑÍAmorronrones

El Presidente dispuso que el Secretario formela lista de los asistentes,

la misma que resultó igual a la del encabezamiento del Acta,

comprobándose de esta manera que se encuentra reunido la totalidad

del capital social de la Compañía, el mismo que se encuentra
integramente*suscrito y pagado.-----IS

Presidió la Junta su titular, señor Ing. Carlos Orozco Jaramillo y actuó

como Secretario de la misma el Gerente General, señor Ing. Richard

HaddICAZA

Se deja constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa,

por cuanto los accionistas asistentes representan la totalidad del

capital pagado de la compañía y están unánimemente de acuerdo en

constituirse en Junta General y Unzversal de acuerdo a lo que dispone

el artículo 238 de la Ley de Compañías, y en tratar y resolver sobre los

siguientes puntos constantes en el Orden del Día que se copia'

ORDENDELDÍA:

1) Conocimiento y aprobación de los balances generales y consolidados

o fusionados, así como de los estados de resultados de las Compañías
ECUAVEGETALS.A. y VECONSA S.A.------

2) Conocimiento y aprobación de las bases y acuerdo de fusión por

absorción de la Compañía ECUAVEGETAL S.A. por parte de VECONSA

S.A

3) Disolución anticipada de la Compañia ECUAVEGETAL S.A.

4) Autorización al Presidente Ejecutivo y al Gerente General -—     

   

Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes/en el

Libro de Accionistas y Accionistas, elaboró la lista de asistens y

cosntató que se encontraba presente la totalidad del capital pagago de
la compañía, el Presidente instaló la Junta y una vez leído el Ordeñ del

Día y discutidos los temas de la agenda, la Junta General ffesolvió Ro

unanimidad de votoslo siguiente:-----==---

nana. /ld,

 



1) SOBRE EL PUNTO UNO:Los accionistas conocieron y aprobaron el

noo balance final de la compañía ECUAVEGETAL S.A., cortado al 14 de

3x. octubre del 2016, así comoel Estado de Resultados de las mencionadas
empañías, comprendido del 1 de enero al 14 de octubre del 2016.

, conocieron y manifestaron su conformidad con los
inales de las compañías: ECUAVEGETAL S.A. y VECONSA

fémilen cortado al 14 de octubre del 2016, así como de sus
iv8y estados'de resultados, comprendidos del 1 de enero al 14 de

he E 2015, luego de lo cual aprobaron el balance

 

     

  

  

habilitantes los balances y estados de resultados conocidos y

APTODADOS.rreos

2) SOBRE EL PUNTOS DOS: La Junta aprobó las siguientes bases y

acuerdo de fusión por absorción de las compañías: ECUAVEGETALSA,;

por parte de la compañía VECONSA S.A.--==--

2.1. Aprobóla fusión de las Compañías ECUAVEGETALS.A., por parte

de VECONSAS.A., de forma tal que VECONSA S.A. absorbe a la

compañía ECUAVEGETAL S.A. que se disolverá, con el consiguiente

traspaso en bloque, esto es, a título universal, de la totalidad de los

activos, pasivos y patrimonio, de las Absorbidas, es decir, de todos sus
bienes y efectos de comercio, que posee la compañía absorbida, las
que se adjudican a valor de libros.--

2.2. Como dentro de los activos de ECUAVEGETAL S.A, existen

bienes inmuebles, los accionistas aprobaron que éste se traspase por

efectos de fusión a la compañía Absorbente, a valor de libros.

23 Los accionistas aprobaron que la compañía Absorbente

VECONSA $.4,, se obligue a pagar el pasivo de la Compañía Absorbida

ECUAVEGETAL SA; y que asuma, por este hecho, las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores

de éstas, enel momento en que se perfeccione la fusión

2.4. Que como contraprestación por el traspaso en bloque de la

totalidad del activo, pasivo y patrimonio que va a recibir de LA

ABSORBIDA,a los actuales accionistas de ECUAVEGETAL S.A., reciban
un número de acciones en VECONSA S.A., en forma proporcional y

equivalente al número de acciones que tenían en el capital de la

compañía.-

3) SOBRE EL PUNTO TRES:En vista de las resoluciones adoptadas por

la Junta, los accionistas resolvieron por unanimidad de votos, disolver

anticipadamente la Compañía ECUAVEGETAL S.A,, en virtud de la

fusión por absorción que ha sido aprobada, de manera que, una vez

perfeccionada la misma, se cancela la inscripción en el Registro
Mercantil, == oooonennono-

4) SOBRE EL PUNTO CUATRO: La Junta resolvió por unanimidad

conceder las más amplias facultades al Presidente Ejecutivo y al

Gerente General de la Compañía, para que suscriban la escritura de j

Fusión por Absorción, Disolución Anticipada, Aumento de Capital y

Reforma del Estatuto Social, así como cuantos documentos sean A |
A. 1

nerecarine mara al nmarfanoianamiasnta sr mmlirio

 



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedig un receso

para redactar la presente Acta.-----

Reinstalada la Junta, luego de quince minutos, el Gerente General-

  

 

Junta y el Gerente General de la compañía y Secretar ade

que certifica. -----

p RODEWAY TRADING INC. p. ESTERO FINANZIERE CORP 5FC)

Jardin LandLo

ING. JULIO JURADO ANDRADE ING. JULIO JURADO ROME

APODERADO APODERADO

7 , . í
Pin DE ellemoÁ

ING. CARLOS ORQZCO JARAMILLO ING. RICHARD HAJD ICAZA

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA GERENTE GENERAL-SECRETARIO

CÍA. Y PRESIDENTE DE LA JUNTA
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
  
 

 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ECUAVEGETAL S.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HAID ICAZA RICHARD
IDENTIFICACIÓN e 0908679848
 

CARGO: | GERENTE GENERAL
|PERIODO(Años): 2 >

|
ES

E] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

2. DATOS ADICIONALES:
|NO'APLICA oo - -

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, -

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
E

VALIDEZDEL-PROCESO DE INSCRIPCIÓN:SEGUNLA NORAIATIVA VIGENTE
EHA 2 -
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ÍA(s) DEL MES DEJULIO DE 2016
/

FECHA DE-EMISIÓN: BABAHOYO, 2

-
vu

ec
ct

of
e,

      
    Y

TA Jo LEON CEVALEOS Pa o

 

REGISTRADDR MERCANTIL DEL CANTÓNBABAHOYO SN

 

Página 1 de 1

 



 

Guayaquil, junio 27 del 2016

Señor

RICHARD HAID ICAZA

Ciudad

De mus consideraciones    a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un lapso de hasta DOS AN

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil

De confomudad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en la

escritura de Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía, otorgada ante el Notario

Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab.Nelson Cañarte Arboleda, el 27 de marzo del 2001,

insenta en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el 1 de agosto del 2001, a usted le

corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad. Actuará en

forma individual y sin necesidad de autorización del Directorio o Junta General, en los
actos o contratos, incluyendo compras de toda clase cuando su cuantía no exceda de

Cincuenta Mil Dólares, tampoco requerirá de la autorización del Directono o Junta General

para tervenir en los contratos de compra de materia prma, cuando su cuantía no exceda

de Cien Mi] Dólares. Actuará en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo sin

necesidad de autorización del Directono o Junta General, única y exclusivamente para las

compras de materias primas, cuya cuantía exceda de Cien Mil Dólares Intervendrá en
forma conjunta con el Presidente Ejecutivo y necesitarán autonzación de la Junta General

de Accionistas, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando su

cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares, y, para adquirir o enajenar bienes raíces de
cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos o

contratos que no correspondanal giro ordinario de los negocios sociales

La Compañía fue constituwda mediante escntura pública otorgada ante el Notario Décimo

Cuarto de Guayaquil, AD Ernesto Tama Costales, el 3 de abril de 1986, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Babahoyo el 8 de mayo del rusmo año

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su Cargo

p. ECUAVEGETAL S.A,

JUAN(GABRIEL VILASECA DE PRATI

PRESIDENTE DELA JUNTA

S
s

Y

Acepto el nombramiento que antecede

Guayaquil, junio 27 del 2016

PlesÁ
RICHARD HAID ICAZA
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAVEGETALS.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR * OROZCO JARAMILLO CARLOS FERNANDO
IDENTIFICACIÓN - X1424574
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO
PERIODO(Años): 2   
 

2. DATOS ADICIONALES;
[NO APLICA ]

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZDEEPROSESQDE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
ECHA DE EMISIÓN: BABAHOYO, A 2 DÍA(S ) DEL MES DESEREMBREDE 2016
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Guayaquil, agosto 10 del 2016

Señor Ingeniero

CARLOS FERNANDO OROZCO JARAMILLO

Crudad

De mis consideraciones:   
Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Accionista

Compañía ECUAVEGETAL S.A, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de

elegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por un lapso de hasta DOS
AÑOS,contadosa partde la techa de inscnpción en el Registro Mercant)

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en la

escritura de Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía, otorgada ante el

Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab Nelson Cañarte Arboleda, el 27 de marzo

del 2001, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el 1 de agosto del

2001, a usted -le corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la
sociedad Intervendrá en forma individual y sin necesidad de autonzación del

Directorio o Junta General, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase

cuando su cuantía no exceda de Cincuenta Mil Dólares, tampoco requenrá de la

autorización del Directorio o Junta General para intervenir en los contratos de

compra de materia prima, cuando su cuantía no exceda de Cien Mil Dólares Actuará

en forma conjunta con el Gerente General sin necesidad de autorización del

Directorio o Junta General, única y exclusivamente para las compras de matenas

primas, cuya cuantía exceda de Cien Mil Dólares. Intervendrá en forma conjunta con

el Gerente General y necesitarán autorización de la Junta General de Acciomstas, en

los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantía exceda de

Cincuenta Mil Dólares, y para adquinr o enajenar bienes raíces de cualquier valor o

para transferir o enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos o contratos

que no correspondan al giro ordinano de los negocios sociales

La Compañía fue constituida mediante escntura pública otorgada ante el Notario

Décimo Cuarto de Guayaquil, Ab. Ernesto Tama Costales,el 3 de abril de 1986, inscnta

en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el 8 de mayo del mismo año

p. ECUAVEGETAL S.A

UtA
RICHARD HAID ICAZA

GERENTE GENERAL

Acepto el nombramiento que antecede

Guayaquil, agosto 10 del 2016

Cra LASAS

CARLOS FERNANDO OROZCO JARAMILLO
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iento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del
enaqui! ha inserito lo siguiente:  

 

  

cha dieciocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el

AR ombramiento de Gerente General, de la Compañía VECONSA

FAS a favor de GUILLERMO XAVIER MURILLO MIRANDA. de
fojas 31.928 a 31.931, Registro de Nombramientos número 8.500.
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Guayaquil, junio27 del 2016

¿Señor

GUILLERMO XAVIER MURILLO MIRANDA

Ciudad

De mis consideraciones   
VECONSAS.A, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usté
GENERAL de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a parur de la fecha de ¡

inscripción en el Registro Mercantil.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, constante en la escntura pública de

Aumento de Capital, Reforma al Objeto Social y Reforma Parcial y Codificación Integral del

Estatuto Social de la compañía Veconsa SA, otorgada ante la Notana Trigésima Primera de!

Cantón Guayaquil, Dra. Natacha Roura Game de Hoheb, el 14 de juho del 2011, nsscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de septembre del 201, a usted le corresponde

representar legal, judicial y extrajudicialmmente a la sociedad, en forma individual y sn

necesidad de autorización del Directorio o Junta General, en los actos o contratos, mcluyendo

compras de toda clase cuando su cuantia no exceda de Cincuenta Mi] Dolares, tampoco

requenrá de la autorización del Directono o Junta General para intervemr en los contratos de : |!

compra de materia prima, cuando su cuantía no exceda de Cien Mil Dólares. Actuará en !
forma conjunta con el Presidente Ejecutivo sin necesidad de autorizacion del Directono o Junta

General, única y exclusivamente para las compras de maternas primas, cuya cuantia exceda de

Cien Mil Dólares. Intervendrá en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo y neresiterán

autorización de la Junta General de Accionistas, en los actos o contratos, incluyendo compras

de toda clase, cuando su cuantia exceda de Cincuenta Mil Dólares, y, para adquirir o enajenar

bienes raices de cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes 0 para INtervenr :

en actos o contratos que no correspondan al giro ordinano de los negocios sociales,

La compañía fue constituida mediante escritura publica otorgada ante el Notano Décimo :

Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab, Nelson Cañarte Arboleda el 2] de febrero de 1995, inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Pedro Carbo el 14 de marzo de 1995.

La compañía cambió su domicilio del Cantón Pedro Carbo al Cantón Guayaquil, mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson
Gustavo Cañarte Arboleda el 1 de abril del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del Canton

Guayaquil, el 23 de julio del 2003. :

Al extendenle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de $u cargo

8
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   EJE aucon lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
; AR (E), ha inscrito do sigusente:

  

. mn de

00 vefliuno de Abril del dos mil quince queda inscrito el
iento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía
a favor de FRANCISCO ANTONIO RISQUEZ

0E
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ELISAMO 7

AAA e 4 (il,
ÓN AB!Tanéy León Cevallos
¿onsragal 12 de abrade 205 REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

REVRADOTOR Ly

La resporsabrlidad sobre lu veroy utentedad de lun Jato crgteiradn, en de corlusixa. sorpersobiliday de lu o et

doduranto ura eyld 1) eeer tados A imponacin, atenor de de abed0e el Art A e la Ley del het
Nutndal de Registro de Dtos Pública.

 



Guayaquil, “marzo 30 del 2035

Señor ingeniero .
FRANCISCO ANTONIO RISQUEZ GOMEZ
Ciudad

De mis conaideraciones,   
Por la presente informo a usted que la Junta General Extraordinaria de Acciomié
de la Compañía VECONSA S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto 7
de elegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañia, por el lapso de

DOS AÑOS,contados s partir de la facha de inscripción en el RegistroMercantil

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, constante en la escrítura

pública de Aumento de Capital, Reforma al Objeto Social y Reforma Parcial y

Codificación integral del Estatuto Social de la compañía Veconsa S.A., otorgada

ente la Notaria Trigésima Pnmera del Cantón Guayaquil, Dra Natecha Roura

Game de Hoheb. el 14 de Allio del 2011, inserta en el Registro Mercantil del
Cantón Guayaquil. el 27 de septiembre del 2011. a usted je corresponde
representar legal, judicial y extrajudicialmenta a la sociedad, en forma individual y
sn nacesxlad de sutorizacion del Directorio $ Junta General, en los actos 0
contratos. incluyendo compras de toda case cuando su cuantia no exceda de
Cincuenta Mi Dólares; tampoco requerirá de la autorización del Directorio o Junta

Genera! para intervenk en dos contratos de compra de máteriá prima, cuando su
cuantla ho exceda de Cien Mil Dólares. Actuará en forma conjunda con el

Geranta General sin necesidad de autorización del Directorio o Junta General.
única y exclusivarmente para las compras de maleñas primas, cuya cuanta exbeda
de Cien Mil Dólares. intervendrá en forma conjunta con el Gerente General y

necesiterán autorización de la Junta Generaí de Accionistas, en los actos O
contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando $6 cuantia exceda de

Cincuenta Mil Dólares, y. para adquiñr o enajenar bienes raíces de cualquier

valor o para transterir o enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos o
contratos que no correspondan aj giro ordinario de los negocios socias.

La compañía fue constiluida mediante escñtura pública otorgadaante el nofaro
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab.Nelson Cañare Arboleda el 21 de
febrero de 1995, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Cabo el14 de
fnarzo de 1995.

La compañia cambió su domicilio del Cantón Pedro Carbo al Cantón Guayaquil,
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Séptimo del Canión
Guayaquil, Ab Netson Gustavo Cañarte Arboleda el 1 de abril del 2003, inserifa en

e Registro Mercantil del Cantoí G vil, el 23 de jullo del 2003.  

  

p. VECONSA SA

A .

ING. JORGE AÑRERTOCASTANO BAQUERIZO
GERENTE GENERAL

Acepto el nombramiento que anlerede
Guayaquil, raszo 30 del 2015
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ING. FRANCISCOANTONIÓRISQUEZ GÓMEZ

     
   

 

SÉ LOS DATOS DE ESTA
seES INSCRIPCION CONSTAN
RES/TTHO EN HOJA DE SEGURIDAD
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ARTÍCULO CUARTO: ACCIONES: Las acciones congtarán en

títulos que podrán ser suscritos por el Presidente del Directorio y el

Gerente General o por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General    

  

 

5.- SOBRE El. PUNTO CINCO: La Junta resolvió por unani

Presidente Ejecutivo y alr Gerente General o a quienes legah Pr h

veces, para que con las más amplias facultades y a nombra

suscriban la escritura de Fusión por Absorción, Aumento de CSfAA)

Anticipada convenida, y cuantos documentos sean necesañs .
perfeccionamiento y cumplimiento de las resoluciones adoptadas por esta

Junta.-

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para redactar
la presente Acta.--"---

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, con el mismo guórum que la

instalaron, el Gerente General-Secretario dio lectura al texto del presente

instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual,
quien la presidió la declaró terminada siendo las 16H45, firmando para

constancia en unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con el

Presidente de la Junta y el Gerente General de la compañía y Secretario de la Junta

que Certifica. orrorootrnoenooinonno-

,

p. RODEWAY TRADING INC, p ESTERO FINANZIERE CORP. (EF C)

AAal,o bo+»ho>>

JULIO JURADO ANDRADE JULIO JURADO ANDRADE

APODERADO APODERADO

 

/ JP
com Aa AHÍ

ING FRANCISCO RÍSCÍUEZ GÓMEZ GUILLERMO MURILLO MIRANDA

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COPAÑÍA GERENTE GENERA!-SECRETARIO

Y PRESIDENTE DE LA JUNTA _

  



21. Aprobó la fusión de las Compañías VECONSAS.A., y ECUAVEGETAL S.A,
. de forma tal que la primera, esto es VECONSA S.A, absorbe a la compañía '

, ECUAVEGETAL S.A, que se disolverá, con el consiguiente traspaso en bloque, esto

es, a título universal, de la totalidad del activo, pasivo y patrimonio, de la compañía

Ses decir, de todos sus bienes y efectos de comercio, que posee la  
a títuloiversal, de la totalidad del activo, pasivo y patrimonio

S.A., por parte de la Compañía VECONSA S.A. es decir, de

efectos de comercio, que posee la Compañía Absorbida.

24 Los accionistas aprobaron que la compañía Absorbente VECONSA SA, se

obligue a pagar el pasivo de la compañía ABSORBIDA ECUAVEGETAL S.A; y que
asuma, por este hecho, las responsabilidades propias de un liquidador respecto de

los acreedores de ésta, en el momento en que se perfeccione la fusión.-
25. Que como contraprestación por el traspaso en bloque de la totalidad del

activo, pasivo y patrimonio que va a recibir la Compañía VECONSA SA, de la

compañía absorbida ECUAVEGETAL S.A, los actuales accionistas de la antedicha

Compañía adquieran un número de acciones en la compañía Absorbente, esto es,

VECONSA S.A., en forma proporcional y equivalente al número de acciones que

tenían en el capital de la compañía ABSORBIDA. Una vez perfeccionadala fusión,

los accionistas de la Compañía Absorbida deberán canjear sus acciones porlas de
la ABSORBENTE.---+

3) SOBRE EL PUNTO TRES:En vista de las resoluciones adoptadas por la Junta

General de Accionistas se resolvió por unanimidad de votos. Aumentar el capital

de la Compañía VECONSA S.A., en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS

a TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la

emisión de 4,530,000 acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de Un

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que corresponden al patrimonio

de la compañía ABSORBIDA, que, por efecto de la fusión, ha sido transferido al

capital de la compañia ABSORBENTE, de tal manera que el capital total de la
compañía VECONSA  S.A,, asciende a la suma de NUEVE MILLONES

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, conforme al cuadro presentado por el Gerente General de la compañía y

aprobado en forma unánime por la Junta General de Accionistas, documento que
contiene la información pertinente para así conocer matemáticamente la

asignación y suscripción de las nuevas acciones, entre los actuales accionistas, el

mismo que formará parte integrante de la presente acta.-

4) SOBRE EL PUNTO CUATRO: La Junta resolvió por unanimidad de votos

reformar los Artículos Tercero y Cuarto del Estatuto Social cuyos nuevos textos

dirán así:

ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL:El capital social de la Compañía

es de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,(US$ 9,265,000),

dividido en NUEVE MILLONES DOSCIENTAS SESENTA Y CINCO MIL

acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de UN DÓLAR
de los Estados Unidos de América, cada una.----=--"

 



ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA VECONSAS.A., CELEBRADA Elf 14 DE OCTUBRE
DEL2016.

 

ESTERO FINANZIERE CORP (E.F.C.), legalmente representada por su Apoderado
señor Ing. Julio Marcos Jurado Andrade, propietaria de 47.350 acciones ordinarias

y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos - Se
adjunta para que forme parte integrante del Acta, copia de los poderes de los

representantes legales de los accionistas concurrentes a la Junta.- Se encuentran

también presentes en la Sala los señores Ing. Francisco Risquez Gómez, Presidente

Ejecutivo y Guillermo Xavier Murillo Miranda, Gerente General de la Compañía ---

Presidió la Junta su titular, señor Ing. Francisco Risquez Gómez y actuó como
Secretario el Gerente General, Sr. Guillermo Murillo Miranda.---

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto los

accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la compañia y

están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal de

conformidad con la que disponeel artículo 238 de la Ley de Compañías, y en tratar y
resolver sobre los puntos del Orden del Día que se copian:

1) Conocimiento y aprobación del balance general y consolidado de las compañías
VECONSA S.A. Y ECUAVEGETAL S.A.--

2) Conocimiento y aprobación de las bases y acuerdo de fusión por absorción de la
compañía ECUAVEGETAL S.A. por parte de VECONSA S.A..-

3) Aumento de capital de la Compañía VECONSA S.A.

4) Reforma a los Artículos Tercero y Cuarto del Estatuto Social.
5) Autorización al Presidente Ejecutivo y al Gerente General

Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el Libro de
Acciones y Accionistas elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba

presente la totalidad del capital pagado de la compañía, el Presidente instajó la

Junta y una vez leído el Orden del Día, y discutidos los temas de la agenda, la Junta
General resolvió por unanimidad de votos lo siguiente:

RESOLUCIONES:

1) SOBRE EL PUNTO UNO: Los accionistas conocieron y aprobaron

unanimidad de votos el balance final de la compañia VECONSA SA, corta

al 14 de octubre del 2016, así como el Estado de Resultados de la mencionada

compañía, comprendido del 1 de enero al 14 de octubre del 2016' Asimismo

conocieron y manifestaron su conformidad con el balance final de la compañía
ECUAVEGETALSA, también cortado al 14 de octubre del 2016, así corno del estado
de resultados, comprendido del 1 de enero al 14 de octubre del 2016, luego de lo cual

aprobaron el balance general consolidado de la fusión, al igual que el estado de
resultados fusionado de las mencionadas compañías. Se anexan como documentos

habilitantes los balances y estado de resultados conocidos y aprobados

2) SOBRE EL PUNTO DOS: La Junta aprobó las bases y acuerdo de fusión por
absorción de la compañía ECUAVEGETALSA., por parte de la compañía VECONSA

S.A..-
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE   
SOCIEDADES

1290050320001

ECUAVEGETALS.A.

ECUAVEGETALS A.

ESPECIAL

HAID ICAZA RICHARD

IBARRA LOAIZA CARLOS ALBERTO
 

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

08/05/1986 FEC. CONSTITUCION: 08/05/1986

30/07/1986 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/08/2018

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADES DE ELABORACION Y CONSERVACION DE ENLATADOS DE FRUTAS Y VEGETALES

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia LOS RIOS Cantón BABAHOYO Parroquia: DR CAMILO PONCE Numero S/N Edificio. PLANTA DE

ECUAVEGETALCarretero: VIA JUJAN Kilómetro 7 Referencia ubicación. A DOSCIENTOS METROS ENTRADA DEL
RECINTO EL PORVENIR Telefono Trabajo 043728330 Email cibarraQualimentos.com Telefono Trabajo. 043705450

DOMICILIO ESPECIAL:

* OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS [ z a

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 2 N

JURISDICCIÓN: 1ZONA 5LOS RIOS CERRADOS: 1

UUA LS
 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICI

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola respons2bilidad,
deriwen (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUI

   
   al que de ella se

 

Usuario: DDAAD20315 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV 9 DE Fecha y hora: 04/08/2016 11:39 06

Página 1de 2

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

SOCIEDADES

 

«de Hice hier Olpor

90050320001

NAVEGETAL S. A

oyNo. ESTABLECIM ME ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/05/1986
PELIA DS

NOMBRE COMERCIAL: UAVEGETAL S A. FEC. CIERRE:

, FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION Y CONSERVACION DE ENLATADOS DE FRUTAS Y VEGETALES MEDIANTE ENVASE

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: LOS RIOS Cantón” BABAHOYO Parroquia: DR CAMILO PONCE Número S/N Referencia A DOSCIENTOS METROS
ENTRADA DEL RECINTO EL PORVENIR Edrficio PLANTA DE-ECUAVEGETAL Carretero VIA JUJAN Kilómetro 7 Telefono

Trabajo 043728330 Email: cibarraQualmentos com Telefono Trabajo 043705450

 

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT 27/08/2008

NOMBRE COMERCIAL: ECUAVEGETAL S A. - FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
"ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN Y CONSERVACION DE ENLATADOS DE FRUTAS Y VEGETALES MEDIANTE ENVASE

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia” GUAYAS Cantón PEDRO CARBOParroquia SABANILLA Número S/N Referencia DIAGONAL AL DESTACAMENTO
DE POLICIA Edificio. VECONSA Carretero SAN ISIDRO Kilómetro: 2 Telefono Trabajo 042704386 Email

vcontabQecuavegetal.com ec

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 22/03/1999

NOMBRE COMERCIAL: ECUAVEGETALS A FEC. CIERRE: 12/09/2002

FEC REINICIO: .
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ELABORACION Y CONSERVACION DE ENLATADOS DE FRUTAS MEDIANTE ENVASE EN RECIPIENTES HERMETICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calle: AV DE LAS AMÉRICAS Número St 17 Telefono Domicilio,
2297976

QAoaAl
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIC,

 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo
deriven (Art 97 Código Tributano, Ant 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento paraJa.Aplíc Enlos hi

Usuario: DDAAO20315 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/A
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NUMERO RUC: 0991311602001

UN RAZON SOCIAL: VECONSAS.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: MURILLO MIRANDA GUILLERMO XAVIER

CONTADOR: REYES MARIDUEÑAELIANA BETHEL

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/03/1995 FEC. CONSTITUCION: 14/03/1995

FEC. INSCRIPCION: 05/06/1995 FECHA DE ACTUALIZACION. 29/07/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ;

ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS SEMIELABORADOS Y

DOMICILIO TRIBUTARIO:

. Provincia. GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Número: S/N Edificio: VECONSA Carretero VÍA A DAULE

Kíiometro 24 5 Referencia ubicación: FRENTE A LA JABONERIA NACIONAL Teletono Trabajo043712333 Email
boxveconsafMWveconsa com ec

. DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD]

“ ANÉXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ,

“ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

RH DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS:

. JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS:

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos por la que asumola responsabllidaxz legal que de exa se

denven (Ant 97 Código Tabuiano Art 9 Ley del RUC y Art Y Reglamento para la Aphicación de la Ley gel RUC)

Usuario: DAEAO10814 Lugar de ernision: GUAYAQUIL/AV 89 DE Fecha y hora 29/07/2016 11 37 34

Página 1de 3

 



 

  

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 5

SOCIEDADES I
dere ren pañal

 

0991311602001

CONSA S.A.

S:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/03/1995

NOMBRE COMERCIAL: VECONSA S A FEC. CIERRE

FEC REINICIO
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS SEMIELABORADOS Y CONGELADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Prowncia GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia PASCUALES Numero S/N Referencia FRENTE ALA JABONERIA

NACIONAL Edificio VECONSA Carretero VIA A DAULE Kilometro 24 5 Teletono Trabajo 043772333 Email
boxveconsafUWveconsa com ec

 No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTC LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT 0209/3998

NOMBRE COMERCIAL: VECONSA FEC. CIERRE:

: FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

WENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS SEMIELABORADOS Y CONGELADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Provipcia:s GUAYAS Canton. PEDRO CARBO Parroquia SABANILLA Numero S N Referencia DIAGONAL AL DESTACAMENTO

DE PPLICIA Edificio. VECONSA Carresero: VIA SAN ISIDRO-SABANILLA Kilometro 2 Telefono Trabajo 042704382 Emad
coríBveconsa com ec

 No, ESPABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL —FEC INICIO ACT 16/09/2014

NOMBRE COMERCIAL: VECONSA FEC.CIERRE. 09/06/2018

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE PLATANO

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

 Provincia, GUAYAS Cantón, GUAYAQUIL Parroquia CHONGON Numero S/N Referencia JUNTO A LA ANTENA DE CLARO
Carretero VIA A LA COSTA Kilometrp-43 Telefono Trabajo 04259390 Email asanchezSDveconsa.com,ec  
  

EA - .
es, ALO
AA os )
Lo Ltos, Juifer : Eo)

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENÍAS INTERNAS
Dectaro que fos 03/05 comlemdos en esto DORUITONÍO TON EXICIOS y Verdaderos, por lc que asumo 12 responsabiidad legal que ve ella se

derven (41 97 Codigo Trbutane Art 9 Ley de! RUC y At O Reg'amerto para la Aplicación de la Ley cel RUC,

Usuario: DAEAO10814 Lugar de emision. GUAYAQUIL 'AV 9 DE Fecha y hora: 2207,2016 117 17 34

Página 2 de 3

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi
SOCIEDADES | ]

 

lle pocbienpal  
NUMERO RUC: 0991311602001

RAZON SOCIAL: VECONSA S.A,

   Mend£..a
ON GOA YAQUI

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTASYÍNTERNAS

Declaro que los datas contenidos en este documento son exactos y verdaderos. porlo que asumo la responsabiidad legal que de ella se
derwen (Art 97 Código Trbutano. Art Y Ley det RUC y An 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC]

Usuano: DÁFAO10814 Lugar de emisión. GUAYAQUIL/AV 9 DE Facha y hora: 29/07/2016 11.37,34
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AREPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SS
ección General de Registro Civil, identificación y Cedulación   

   

    

ml

Dirección Genera!e Regestro Civil,
identificación Y Cedulación

ARÍA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO, Aptq, %

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1974

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: MGTR.GER.PROYECTOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MUÑOZ POSADA LAURA LORENA

Fecha de Matrimonio: 16 DE ABRIL DE 2011

Nombres del padre: MURILLO CAMPUZANO GUILLERMO ENRIQUE

Nombres de la madre: MIRANDA SANTAMARIA JULIA ESTHER

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2015

 

 

Información cerbicada a ta fecha 15 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17
GUAYAQU

   

  

  SES Firma válida
, Ing” Jorg Tróya uertes Duty sepas y sol ocio

- Director General del Regtstro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 10 21 ECT
, Reason Firma El nICa

Documentofirmado electrónicamente Location Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresandoal porta! https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument, action

dl
-10-27073269/925405

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.

 

   

  



UEREPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SN
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A

Dirección General de Regestro Col,
Identificación y Cedulación

>> INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0914196944

Nombre: MURILLO MIRANDA GUILLERMO XAVIER

 

1. Información referencial de discapacidad:

 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La información del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Suftragó el ciudadano: aÁ

Fecha:

Número de certificado:

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudhr a la

fuente de información (CNE)
2 - En caso de voto facultativo vertficar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL

Informacion certificada a la fecha 15 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL

 

Consultar la autenticidad de este documento ingresandoal portal htips.//virtua! regtstrocivi!.gob ec/ValidateDocument action

A
af70096ch342

 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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REPIBLICA DEL
CONSEJO MÁCION,

295 Ll AA

295 - 0090 0914196944
NUMERO DE CERTENADO CEDULA

MURILLO MIRANDA GUILLERMO XAVIER

GLAYAS
TAMILA CADA 1
GUATALUAL TARQUI

LAd

    



aREPUBLICADEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

   

 

Direccón General de Regestro Crel,

identificación y Cedulación

Número único de identificación: 0908679848

Nombresdel ciudadano: HAID ICAZA RICHARD

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: AUSTRIA

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: GERENTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VON BUCHWALD COKA FANNY ESTHER

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2014

Nombres del padre: HAID RODOLFO RICARDO

Nombresde la madre: ¡CAZA MARÍA ANGELICA

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015

 

Información certificada a la techa' 15 DE OCTUBREDE 2016

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS -
GUAYAQUIL DN

        
    

 

eS > Firma válid
. Ing Jorge"Troya Fuértes Dqualy sqnes 10

. Ú
y Director Genera! del Registro Ciml, Identificación y Cedulacion Date 201510

Reason Firma El
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador

LL
al

AMM
IC-IC-ee73f4b
 

 

 

 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.

 



mañas] SETYBLICA VEL EC
UADOR ¿EN

Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación E

Dirección General de Regestro Civil,
identificación y Cedulación

  

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DELCI

2. NUL 0908679848

Nombre: HAID ICAZA RICHARD

DADANO

iia
ammtnay    SS

 

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Mimsteno de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano: —————-—-.-. ————

Fecha:

Númerode certificado: noo

- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la

fuente de información (CNE)
2 - En caso de voto facultativo venficar ka "Condición de cedulado" del ciudadano

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información cerbficada a la fecha. 15 DE OCTUBREDE 2016 y

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL   

MANO
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.

 

NU
-1A-dA7f603521c4H

   



 

  
    

 

  

INSTRUCCIÓN

BMOHLERATO aAPELLIDOS Y NOMBRES DEL SADRE E
HAID RODOLFO RICARDO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

ICAZA MARIA, ANGELICA
UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
2015-0506

PEDIA DE EXPIRACIÓN

2027-05-06

  

  

   

 

  

   

  
   

Sa ECUATORIANA.   
  

   

  
   

  

REPÚBLICA DEL 0
CONSEJOO-
2 CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECTIONES SECTIONALES 25-FES-2014
0067 0908679343

RÚMIERODECÉRTIFICADO CEDIAAHAID ICAZA RICHARD oz |
43 de rebrerc de 20

ETE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
MOS TR oRAMITES PUBLICOS y PRIVADIOS

  



daa REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación

   Nombres del ciudadano: RISQUEZ GOMEZ FRANC]

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: VENEZUELA

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1968

 

Nacionalidad: VENEZOLANA

ou Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI POR.LA.LEY

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: SCANNONE POGGIOLI NATALIA

Fecha de Matrimonio: ----—----

Nombres del padre: RISQUEZ RAMIREZ JUAN FERNANDO

Nombresde la madre: GOMEZ DE RISQUEZ MARINA DEL CARMEN

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015

Información certificada a la fecha 15 DE OCTUBRE DE 2016 ( N

Emisor AMELÍA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-N - GUAYAS -
GUAYAQUIL DS

í Ni

É SO

 

   
   4 >

Ing:TS veñes
Firma válida

. Digitally signed py JOE Oswahpo
. TROYA FUER

Director General del Registro Civil, identificacion y Cedulación Date 2016 10 33 ECT
Reason Firma ElBfonica

Documentofirmado electrónicamente Location Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al pontal https //mrtua! registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action

UNO
IC 749db41

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.

es

 

 

  

  
 



)ma REPÚBLICA DEL ECUADOR S
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

A

Dirección General de Regetro Civ,

Identificación y Cedulación

.> INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl

«- NUL 1751089465

Nombre: RISQUEZ GOMEZ FRANCISCO ANTONIO

 

1. Información referencial de discapacidad:

 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de Informacion

 

- 2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha mm

Número de certificado:

1 - La información del cerbficado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias atydir a la
fuente de informacion (CNE)
2 - En casodevoto facultativo verificar la "Condicion de cedulado” del ciudadano

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL

Información certificada a la techa 15 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL

 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //Mrtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action

AN
A-ec3054d623354.

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estará imitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento

 

  



 

má EREPÚBLICA DEL ECUADOR
| DIRECCIÓN SANERAL DE EgsmoCv g¿

 

     OSRSCANWONEPOGGIOL!

 

INSTRUCCIÓN: «PROFESION /OCUPACIÓN

SUPERIOR: APODERADO. VI3INIZR
APELLIDOS Y NOMBRES: DEL PADRE” >  

 

  

   

  

APEL. DOS Y
- SOMEZ DE

QUITO
2031-04-23

FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-04-29

00
08
74
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Ah NOTARÍA XVII
GUAYAQUIL

AB AMELIA DITO MENDOZA

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

AGREGA A ESTE REGISTRO TODOS LOS DOCUMENTOS

DE LEY.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí

la Notaria en alta voz a los otorgantes quienes la

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y  
p) VECONSA S.A.

R.U.C. No. 0991311602001

FRANCISCO ANTONIO RISQUEZ GÓMEZ

C.C. 1751089465 .V. Exento

 

GUILLERMO XAVIER MURILLO MIRANDA

C.C.: 0914196944 C.V.: 295-0090

p) ECUAVEGETALS.A.

RUC No. 1290050320001

y .
Ócudes Cueca e

CARLOS FERNANDO OROZCO JARAMILLO

Pasaporte No. X1424574 C.V. Exento

 

TO MENDOZA

NOTARIA TITULAR DÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

13
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AB AMELIA DITO MENDOZA
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Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esfa 0):

3 S
testimonio de la escritura pública No. 2016-09-01-0 209227Ss

 

 

GUAYAQUIL

 



 

í AÑO PROV CANTÓN NOTARIAAR)nocagiaz o Te qe ”
AB AMELIA DTO MENDOZA

1

2

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

 

SECUENCIAL
001258    
 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz de la

escritura pública No. 222/95, DE CONSITUCIÓN DE COMPAÑÍA

ANÓNIMA DENOMINADA VECONSA S.A., otorgada ante el Abogado

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo de este

cantón en ese entonces, con fecha veintiuno de febrero de mil

novecientos noventa y cinco, TOMO NOTA: Segúnlo dispone el Artículo

Tercero de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006282,

de techa trece de diciembre de dos mil dieciséis emitido por el

Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente Nacional de

Compañías, donde en su Artículo Primero APRUEBA la disolución

anticipada de la compañía ECUAVEGETALS.A.; la fusión por absorción

que hace la compañía VECONSAS.A. de conformidad con los términos

constantes enla referida escritura y dispone que un extragto de la misma

se publique por Una sála vez, en et portal web instfucional de la

 

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL  
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Osea
JUDICATURAa

Factura: 001-002-000018456 20160901017001258
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NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA Ome. «Oe, CA
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NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N” 20160901017001258

 

 

 

 

 

MATRIZ SA DILONA
FECHA: 14 DE DICIEMBRE DEL 2016,(10 20) a
TIPO DE RAZÓN" ANOTACION MARGINAL
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA
FECHA DE OTORGAMIENTO: [21-02-1995
NUMERO DE PROTOCOLO: 222/95
    
 

OTORGANTES

 

   
    

OTOR: POR

DOCUMENTODE IDENTIDAD

RUT

  
    

 

No. IDENTIFICACI

0991311602001

NOMBRE;

VECONSASA

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE

REPRESENTADO POR
    

  

   
  

    

 

      
   

   
  

AFA]  

 

  
DE

TO DE IDENTIDAD      
 

NOMBRE. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICAC    
 

TESTIMONIO

 

         ACTOOC

FECHA DE

NUMERO

 

TO: R UCION

13-1R,2016

CVS-!

  
   
   

NTO:

PROTOCOLO:
          

    NASD-SAS-16-0006:

  
   

    

0 e .
a

  

     
   

rt

 

    

   
  

ELIA: ITO MENDOZA

PTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

101A)              
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, =AÑO PROV CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL: A)| NOTARÍA,xvIr 2016 09 01 17AB AMELIA DITO MENDOZA 001257     
 

1 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARÍA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL

2 CANTÓN GUAYAQUIL, RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz de la

3 escritura pública No. 20160901017P03227, DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN

4 DE LA COMPAÑÍA ECUAVEGETAL S.A. POR PARTE DE VECONSA S.A,,

5 DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA ECUAVEGETAL S.A.,

s AUMENTO DE CAPITAL POR FUSIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

7 WECONSA S.A., otorgada ante mí, con fecha quince de octubre de

83 dos mil dieciséis, TOMO NOTA:Segúnlo dispone el Artículo Tercero de la

y RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006282, de fecha

10 trece de diciembre de dos mil dieciséis emitido por el Abogado

11 VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente Nacional de Compañías,

12 donde en su Artículo Primero APRUEBAla disolución anticipada de la

13 compañía ECUAVEGETAL S.A.: la fusión por absorción que hace la

14 compañía VECONSA S.A. de conformidad con los términos constantes

15 enlareferida escritura y dispone que un extracto de la misma se publique

  

    

  

16  poruna sola vez, en el portalweb institucional dela Superintendencia de

17 Compa Beguros.- Guaya Quil, catorce de Wiciembre de

18 dos
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24 GUAYAQUIL
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26

27
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NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20160901017001257

 

 

 

 

 

 

MATRIZ
FECHA: 14 DE DICIEMBRE DEL 2016,(10 19)
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL

ACTO O CONTRATO: FUSIÓN POR ABSORCIÓN, DISOLUCIÓN ANTICIPADA, AUMENTO DE CAPITAL POR FUSIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS
FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-10-2016
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901017P03227    
OTORGANTES

VECONSA SA

ECUAVEGETAL S A

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

ACTO O CONTRATÓ:

FECHA DE

NÚMERO UE PROTI

El MENTO DE

EPRESENTADO

REPRESENTADO POR

No, IDENTIFICAC!

0991311602001

1290050320001

TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD

:STIMONIO

ARIO(A) lA 'A UJTO MENDOZA

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARÍA 14
AB ANDREA CHAMIZ ABRI

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria

Pública Décima Cuarta del Cantón Guayaquil.- DOY FE: En cumplimiento a lo

que dispone el ARTÍCULO TERCERO de la RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-

DNASD-SAS-16-0006282,dictada por el Intendente Nacional de Compañías,

el 13 de Diciembre del 2016. Se tomó nota de la Escritura de FUSIÓN POR

ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUAVEGETAL S.A. POR PARTE DE

VECONSA S.A. DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA

ECUAVEGETALS.A. AUMENTO DE CAPITAL POR FUSIÓN Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE VECONSAS.A. que contiene la Escritura Pública que

antecede, al margen de la MATRIZ de la Escritura Pública, otorgada el 3 de

abril de 1986, en la Notaria Decima Cuarta del Cantón Guayaquil a cargo del

AbogadoAACostales.-- Guayaquil a los catorce días de mes de

  REA €
NOTARÍAA DEL CANTÓNOLAYA
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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20160901014000757
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5 Registro Mercantil de Guayaquil

. NUMERO DE REPERTORIO:53.014 /
FECHA DE REPERTORIO:20/dic/2016
11:45

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veinte de Diciembre del dos mil dieciséis en cumplimiento de
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006282,

dictada el 13 de diciembre del 2016, por el Intendente Nacional de

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la

misma que contiene la Fusión por Absorción que hace la compañía
VECONSA S.A., de la compañía ECUAVEGETAL S,.A., Aumento de

Capital y Reforma de estatutos de la compañía VECONSAS.A., de fojas
4.747 a 4.800, Registro Industrial número 371. 2.- Se efectuaron

anotaciones de la Fusión por Absorción, Aumento de Capital y Reforma de

estatutos de la compañía VWECONSA S.A., al margen de la(s)
inscripción(es) respectiva(s).
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     Ab. urillo Torres
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
Guayaquil,22 de diciembre de 2016 DELEGADA
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